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Quillota, 16 de Marzo de 2021 
   
   
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A. NUM: 2389 VISTOS:                               EXENTO Nº: 1232 / 
 
1.- El Contrato de Trabajo a Honorarios de fecha 02 de marzo 2021 de JOSELIN AHUMADA 

OLIVARES, R.U.T. Nº 16.538.973-5;        
2.- El Decreto 480 del 12.06.2020 del Ministerio de Educación que Ordena Transferencia de recursos a 

Municipios para proceder al pago Evaluadores Pares en el proceso correspondiente al año 2019; 
3.- La Resolución Nº 6 del 26/03/2019 de Contraloría General de la República que fija normas de 

exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
D E C R E T O: 

 
PRIMERO:                          REGULARÍZASE CONTRATO A HONORARIOS, de JOSELIN 
AHUMADA OLIVARES, R.U.T. Nº 16.538.973-5, para prestar servicios profesionales como Evaluador 
(a) Par de 10 docentes en el Proceso de Evaluación Docente año 2019, y con el compromiso de 
participar en la Comisión Comunal de Evaluación Docente, en la fecha que sea convocado (a) a reunión. 
 
SEGUNDO:                          PÁGUESE por sus servicios, la suma de $24.480.- (veinticuatro 
mil cuatrocientos ochenta pesos), brutos menos el 11,50% de retención de impuestos, por cada docente 
evaluado entrevistado, por única vez, con cargo al fondo MINEDUC. 
 
                           ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DÉSE CUENTA. 
                    


